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Resumen: El análisis computacio-
nal de textos se ha consolidado en la 
ciencia política como una herramienta 
fundamental; sin embargo, su aprove-
chamiento puede enfrentar barreras 
significativas, como la escasez de ar-
chivos históricos o la falta de estan-
darización documental, entre otras. 
Este trabajo aborda esta brecha, exa-
minando la infraestructura de datos 
legislativos del Congreso del Estado 
de México. Mediante un análisis do-
cumental exploratorio, se identifica la 
existencia de diversos textos, pero se 
revelan tres obstáculos cruciales para 
la investigación empírica y la transpa-
rencia efectiva: 1) la restricción de la 
información a solo la del periodo de 
la legislatura actual, sin que esté dis-
ponible la de legislaturas anteriores; 
2) la inconsistencia y falta de homo-
logación de los formatos, y 3) la pre-
valencia de documentos no legibles 
por máquina (que impiden el análisis 
automatizado). 

Palabras clave: Poder Legislativo; 
Datos abiertos vinculados; Gobierno 
abierto. 
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Sobre la importancia de los textos legislativos 

Las legislaturas, también llamadas, de acuer-
do con el país, como congresos, parlamentos, 
asambleas o cortes son espacios vitales de nues-
tras democracias. En los ámbitos subnacional, 
nacional e, incluso, transnacional (como el 
Parlamento Europeo), se encuentran presentes 
como elemento constitutivo de regímenes de-
mocráticos. En México, podemos contabilizar 
32 congresos locales y un Congreso de la Unión 
(conformado por las cámaras de diputados y de 
senadores), cada uno con sus propios elemen-
tos característicos, desde su conformación, has-
ta su manera de legislar. 

Entre sus funciones puede mencionarse que 
son responsables de proponer o enmendar pro-
yectos de ley; debatir y, potencialmente, mol-
dear una diversidad de políticas; aprobar los 
presupuestos, y aprobar o ratificar el nombra-
miento de ciertos funcionarios públicos, entre 
otras. Para realizar estas funciones se comuni-
can públicamente entre sí y con la ciudadanía; 
sus integrantes pronuncian discursos con el 
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objetivo de posicionarse sobre líneas di-
visorias amplias o iniciativas específicas 
(Borghetto y Chaqués-Bonafont, 2019), re-
dactan documentos y publican informes 
de las comisiones, así como informes espe-
ciales, comunicados de prensa, etcétera. 

Por ello es posible suponer que en México 
las legislaturas locales y la federal produ-
cen millones de documentos año con año. 
En otros países, como el Reino Unido, se ha 
identificado que, por ejemplo, entre 1988 y 
2019 los parlamentarios de la Cámara de 
los Comunes pronunciaron casi dos millo-
nes de discursos con casi 370 millones de 
palabras (Rauh et al., 2020, como se citó 
en Sebők et al., 2023). Sin lugar a dudas, de 
manera amplia la labor legislativa genera 
un vasto corpus de textos que no solo ex-
presa la cantidad de trabajo diario, sino 
que “encapsula las prioridades, posturas y 
decisiones políticas que mueven y estruc-
turan las sociedades democráticas” (Slapin 
y Proksch, 2014), por lo que, cada vez más, 
los documentos legislativos han atraído la 
atención de la comunidad académica.  

Por supuesto, no se trata de un fenómeno 
nuevo, los estudiosos han reconocido des-
de hace mucho tiempo que la política y el 
conflicto político a menudo ocurren en la 
palabra escrita y hablada. Como señalan 
Grimmer y Stewart (2013), los candidatos in-
dividuales y los partidos políticos articulan 
sus puntos de vista mediante plataformas y 
programas políticos; una vez elegidos, los y 
las representantes escriben y debaten la le-
gislación; después de que se aprueban las 
leyes, la burocracia solicita comentarios an-
tes de emitir regulaciones. Estos ejemplos y 
muchos otros muestran que para entender 
de qué se trata la política necesitamos saber 
qué dicen y escriben los actores políticos. 

En la ciencia política, el análisis de conte-
nido se ha posicionado como una herra-

mienta poderosa que se utiliza fundamen-
talmente para analizar textos políticos y 
posicionar a la élite política en el debate 
político. El texto político es una categoría 
global que puede incluir textos generados 
por políticos individuales y por partidos. 
Los primeros incluyen, por ejemplo, entre-
vistas, debates parlamentarios y discursos 
del debate electoral, mientras que los se-
gundos son documentos que representan 
al partido en su conjunto e incluyen co-
municados de prensa y panfletos. Pero los 
documentos que han recibido una amplia 
atención por parte de los investigadores 
han sido los correspondientes a los pro-
cesos electorales, conocidos como progra-
mas electorales, plataformas o manifiestos.

Hasta hace no mucho tiempo la extracción 
de información de voluminosos corpus 
textuales se limitaba a análisis manuales 
costosos y de alcance limitado. Uno de los 
mayores retos para los investigadores era el 
volumen y el costo masivo que implicaba 
el análisis de textos; incluso, colecciones de 
textos de tamaño moderado. Raramente los 
estudiosos pueden leer en formato impre-
so todos los textos de un corpus (Grimmer 
y Stewart, 2013). Ante esta situación, emer-
gieron propuestas como el Manifesto Project 
(Lehmann et al., 2025) que, desde su crea-
ción en 1979, se embarcó en la ambiciosa 
tarea de recopilar y codificar manualmente 
los programas electorales de los principales 
partidos de diferentes regiones del mundo. 
Con los programas electorales convertidos 
en datos se han abordado más de 85 temas 
de investigación en relación con los partidos 
políticos, como la competición partidista, 
representación, posicionamiento ideológi-
co, polarización, relevancia de temas, etcé-
tera (ver más en Volkens et al., 2015). 

En los últimos años, el análisis de textos 
políticos ha experimentado un crecimien-
to exponencial en el campo de la ciencia 



3

VOL. 2, AÑO 2026

política, impulsado por los avances en 
el poder computacional, las técnicas de 
aprendizaje automatizado y los métodos 
estadísticos (Slapin y Proksch, 2014). Con 
estos avances se han desarrollado herra-
mientas de análisis y clasificación de con-
tenido automatizado (Jurafsky y Martin, 
2000), abriendo fronteras para la investiga-
ción empírica, pero también hacia nuevos 
enfoques teóricos y respecto a los textos 
legislativos. En este sentido, un ámbito en 
donde se ha ampliado el interés académico 
es precisamente en los documentos que se 
generan desde las legislaturas (p.ej. Bräu-
ninger, Debus y Wüst, 2015; Kiss y Sebők, 
2022; Slapin y Proksch, 2014).

En parte, el gran corpus de textos que se de-
sarrollaba en las legislaturas quedaba sin 
explorar debido a la abrumadora tarea de 
compilarlo en un formato utilizable; la fal-
ta de técnicas de análisis de contenido, de 
personal calificado y de financiación para 
el procesamiento de archivos más antiguos, 
así como la poca disponibilidad de docu-
mentos legibles por máquina, etcétera.  

No obstante, ahora las legislaturas también 
han favorecido que los registros parlamen-
tarios se hagan electrónicos, almacenando 
bases de datos en línea de fácil acceso, vol-
viendo así más accesible la disponibilidad 
para los parlamentarios, investigadores y 
sociedad en general. Un ejemplo es la Di-
visión de Documentación Parlamentaria 
de Alemania, que cataloga e indiza los ma-
teriales de acceso público del Bundestag y 
el Bundesrat alemanes según aspectos for-
males y temáticos (incluidas las actas ple-
narias, los proyectos de ley, las mociones, 
las interpelaciones y varios informes) (Kiss 
y Sebők, 2022). 

Además de la disponibilidad desde las le-
gislaturas para el acceso a los datos, se han 
hecho importantes esfuerzos desde las 
universidades y centros de investigación, 
especialmente en países con democracias 
consideradas avanzadas que han demos-
trado el potencial que ofrecen los métodos 
de texto como datos para comprender el 
funcionamiento interno de las democra-
cias. Algunos proyectos de relevancia son 
el Observatorio de Textos Políticos en las 
Democracias Europeas (OPTED)2, finan-
ciado por la Unión Europea y que reúne a 
17 instituciones de investigación de Europa, 
buscando sentar las bases para una infraes-
tructura de análisis de textos políticos (múl-
tiples y de diferentes actores) en Europa; y 
ParlLawSpeech3, una base de datos integra-
da y multilingüe de discursos y legislación 
parlamentaria, que se ha publicado como 
una base de datos de código abierto.

Gracias a estos esfuerzos, principalmente 
en Europa, de acuerdo con Slapin y Proksch 
(2014) los académicos han utilizado el aná-
lisis de contenido para examinar al me-
nos siete características de las legislaturas: 
ideología partidaria y polarización, posi-
cionamiento del gobierno, escrutinio par-
lamentario, representación basada en cir-
cunscripciones, agenda política, calidad del 
debate y el papel de los medios. Asimismo, 
ha permitido plantear nuevas preguntas y 
responder a otras cuya solución antes no 
era posible e, incluso, cubrir periodos más 
largos y un mayor número de casos para la 
investigación comparada. Como sugieren 
Sebők et al. (2023), entre las preguntas de 
investigación que este enfoque puede res-
ponder se encuentran: ¿Qué temas políticos 
se abordan con mayor frecuencia en los dis-
cursos y leyes? ¿Cómo evoluciona la agenda 
política del Congreso a lo largo del tiempo? 
¿Cómo se posicionan ideológicamente los 
legisladores en el espacio político? ¿Cuál es 
la tonalidad de la comunicación de los le-2Consultar más en: https://opted.eu/about/

3Consultar más en: https://parllawspeech.org/research/
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gisladores? ¿Cómo se manifiesta el conflicto 
entre gobierno y oposición en los debates 
legislativos? ¿Qué estrategias retóricas uti-
lizan los legisladores para la movilización 
o persuasión? ¿Cuánto influye el poder le-
gislativo en la elaboración de leyes?, entre 
muchas otras y que los investigadores ya 
han empezado a abordar con base en la evi-
dencia empírica (p.ej. Greene y Cross, 2017; 
Quinn et al., sin fecha).

No obstante, esta relevancia del análisis de 
contenido de los documentos legislativos 
no ha recibido la misma atención en otras 
regiones del mundo, particularmente en 
América Latina. Si como identifican Crisp 
y Schibber (2014) en la región latinoameri-
cana se ha dado un aumento acelerado res-
pecto a la política legislativa, acumulando 
grandes cantidades de investigación siste-
mática y empírica, esta se ha centrado sobre 
todo en la relación entre personas legisla-
doras y sus electores y las relaciones Legis-
lativo-Ejecutivo, entre otros.  

En parte, esto se debe a los problemas que 
se identificaron también en otras partes del 
mundo en otros momentos. Por ejemplo, 
la implementación de sistemas de infor-
mación para la creación, almacenamiento, 
recuperación y difusión fiables de docu-
mentos legislativos. En los casos en que los 
datos son accesibles, sus formatos pueden 
no ser necesariamente útiles para los análi-
sis computacionales; incluso las legislaturas 
pueden modificar la estructura de sus bases 
de datos dependiendo de los intereses de 
los gobiernos. Por lo tanto, las limitaciones 
de los datos obligan regularmente a los aca-
démicos a acotar el alcance de sus trabajos.  

Por lo tanto, dada la relevancia del tema de 
los documentos legislativos en el campo 
de la investigación en ciencia política, este 
trabajo se plantea como objetivo identificar 
elementos relacionados con la actividad del 

Congreso del Estado de México. Concre-
tamente, se busca explorar cuáles son los 
documentos que se encuentran disponibles 
en la página web del Congreso, cuáles son 
las características de los documentos dispo-
nibles y cómo está organizada la informa-
ción documental en el sitio web.

Datos  

Se recurrió al análisis documental, un pro-
ceso de construcción del conocimiento en 
el que los insumos de trabajo son princi-
palmente documentos escritos (Marcelino, 
Martínez y Camacho, 2024). Esencialmente, 
el análisis documental busca generar nueva 
información o encontrar la respuesta a una 
interrogante de forma coherente y argu-
mentada. Particularmente, se ha señalado 
que el análisis documental está constituido 
por varias operaciones fundamentales y di-
ferentes (Castillo, 2004). Por un lado, puede 
ser una descripción física (bibliográfica/
documental, análisis formal/externo); por 
otro, se realiza un análisis de contenidos 
(indización, resumen, clasificación). Este 
trabajo se enfoca en el primer elemento.  

El análisis documental se realizó en varias fa-
ses. La primera, esencialmente exploratoria, 
consistió en identificar dónde se registran los 
documentos que emanan del trabajo legisla-
tivo del Congreso del Estado de México. Se 
identificó que existe un área particular den-
tro del Congreso que organiza y concentra 
la gran mayoría de textos legislativos, llama-
da Secretaría de Asuntos Parlamentarios4, la 
cual tiene como misión “Proveer en lo que a 
ella compete, lo necesario para un trabajo le-
gislativo eficiente; y con ello permitir que las 
Asambleas cumplan con su cometido de ha-
cer leyes de calidad”.

4Para la identificación del área, se puede consultar: https://www.se-
cretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/secretaria
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En la página web de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios se identifican dos apartados que 
contienen varios tipos de documentos. Un primer apartado, denominado “Trabajo Legislativo”, 
y un segundo apartado denominado “Órganos de Difusión”. En el apartado de Trabajo Legisla-
tivo se encuentran las sesiones, las iniciativas de ley o decreto, los puntos de acuerdo, minutas, 
decretos y acuerdos, mientras que en el apartado de Órganos de Difusión se encuentran el Dia-
rio de Debates y las gacetas parlamentarias.  

Una vez que se identificaron los apartados y los tipos de documentos, se analizaron las caracte-
rísticas de estos, identificando el periodo que abarca la información disponible de documentos 
legislativos dentro de la página web, la cantidad de páginas, el tipo de texto (formato de docu-
mento portátil [PDF] o documentos de procesamiento de textos) y si es legible a máquina. En 
esta fase de análisis, el primer aspecto que llama la atención es que los documentos disponibles 
solamente cubren la legislatura actual, es decir, no es posible acceder a documentos de otros 
periodos. La LXII Legislatura inició el 5 de septiembre del 2024 y concluirá el 4 de septiembre 
del 2027. Esta fase de análisis permitió identificar concretamente los datos que se presentan en 
la Tabla 1.

Tabla 1.  Textos legislativos identificados en el Congreso del Estado de México 

Fuente: elaboración propia.
Nota: el análisis se realizó entre septiembre y octubre de 2025, por lo que los 
datos reflejan la disponibilidad hasta ese momento.

Resultados 

Después de haber identificado los elementos del análisis documental respecto a los tipos 
de documentos, el periodo que abarcan y sus características, se observan varios elementos 
importantes. Comenzando con los tipos de documentos, encontramos hasta seis tipos. Las 
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gacetas parlamentarias se encuentran entre 
los documentos más importantes del Con-
greso, pues son el medio por el cual las le-
yes, decretos y demás disposiciones entran 
en vigor y se dan a conocer a la ciudadanía. 
Se identificaron en total 78 gacetas, las cua-
les varían en extensión (hay gacetas de cin-
co páginas, hasta gacetas de 700 páginas), 
contabilizando en conjunto 11 164 páginas. 
Son documentos que cuentan con cierta es-
tructura, donde se establece un índice que 
especifica los asuntos tratados por la legis-
latura y el periodo que abarca; concentran 
diferentes tipos de textos, desde los órdenes 
del día, acuerdos, proyectos de decreto, et-
cétera, por lo que su extensión es muy va-
riada. En su mayoría son formatos PDF que 
además de ser un formato de archivo pro-
pietario, no son legibles a máquina.

Respecto a las iniciativas, en el periodo 
disponible, que abarca un año, se encon-
traron 806. La extensión también es varia-
da; se identificaron documentos con una 
página y otros hasta con 211 páginas. La 
cuestión es que muchas veces solo se regis-
tran documentos de una página donde se 
identifican las firmas, pero no el contenido 
completo. Además, no existe congruencia 
en cuanto al formato de los documentos 
registrados en el sistema, algunos son do-
cumentos de procesamiento de textos (de-
rivados del software propietario Microsoft 
Word), que se descargan automáticamen-
te, y otros en PDF.  

Por otro lado, los puntos de acuerdo y 
acuerdos se encuentran en un mismo 
apartado. En la mayoría de los casos se 
localizan los dos tipos de documentos 
respecto al número de acuerdo, pero en 
ocasiones solo se identifica uno de ellos, 
ya sea el punto de acuerdo o el acuerdo, 
por lo que existen variaciones en el total 
de documentos. De los puntos de acuerdo 
se identificaron 119 documentos; su exten-

sión es más reducida (el documento más 
amplio tiene 41 páginas, mientras que la 
mayoría es de menos de 10 páginas). 

En cuanto a los acuerdos, se identifica-
ron 78. Las características de estos do-
cumentos también son confusas, ya que 
hay documentos de una página (la ma-
yoría), hasta acuerdos de 118 páginas. El 
contenido también varía y no existe un 
formato homologado. 

En lo relativo a los decretos, se identifica-
ron 175 documentos, los cuales sí tienen un 
formato más estandarizado y se presentan 
en PDF; la mayoría son legibles a máquina. 
Además, en la página web se identifica una 
organización más clara de la información, 
al especificarse a los autores y las iniciati-
vas en las que se base el decreto; incluso se 
agrega la información de la votación. 

Por último, respecto al Diario de Deba-
tes se identificaron 23 documentos que se 
concentran en siete tomos. No obstante, 
la información disponible apenas cubre 
de septiembre a diciembre del 2024. Se 
observa que son documentos extensos, 
ya que, a pesar de la poca disponibilidad, 
concentran 3 148 páginas.

El panorama general muestra que se ge-
neran diferentes tipos de documentos en 
el Congreso del Estado de México; que 
cuenta con un área específica para concen-
trarlos; que se establece dónde se puede 
encontrar la información, y que las gace-
tas parlamentarias están disponibles para 
el público en general de manera constan-
te y actualizada. No obstante, respecto a 
los otros tipos de documentos, como las 
iniciativas, los puntos de acuerdo y acuer-
dos, los disponibles son más diversos y 
con formatos distintos, mientras que los 
documentos del Diario de Debates casi no 
se encuentran disponibles. Asimismo, hay 
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que enfatizar que la disposición limitada 
de los documentos no permite la investiga-
ción y comparación a lo largo del tiempo.  

El análisis sobre la documentación legis-
lativa del Congreso del Estado de México, 
si bien es un estudio de caso concreto, nos 
obliga a reflexionar sobre la importancia 
de los textos legislativos como pilar de la 
transparencia y como materia prima esen-
cial para el avance de la ciencia política. 
Como ha queda claro en este trabajo, la 
labor legislativa genera un vasto corpus de 
textos que va mucho más allá del simple 
registro burocrático. Estos documentos, 
como ya se ha enfatizado, encapsulan las 
prioridades, posturas y decisiones polí-
ticas que definen y estructuran nuestra 
sociedad democrática. Son, en esencia, la 
evidencia empírica de la gobernanza.

La disponibilidad y accesibilidad de este 
material influye o tiene impacto en varias 
aristas, desde el estudio de la representa-
ción, la comprensión del conflicto político 
y como elemento de rendición de cuentas. 
En este último aspecto debe destacarse que 
la disponibilidad del material legislativo se 
conecta directamente con el principio de 
transparencia. Una democracia exige que 
el trabajo de sus legisladores no solo sea 
público, sino que esté disponible en un for-
mato accesible y organizado. En el caso del 
Congreso del Estado de México, la existen-
cia de la Secretaría de Asuntos Parlamenta-
rios y la publicación de la información son 
elementos esenciales y positivos.  

No obstante, el análisis documental revela 
que la transparencia formal no siempre se 
traduce en una disponibilidad efectiva y 
útil para el escrutinio. Este trabajo pone el 
foco de atención en tres puntos clave que 
ameritan una profunda reflexión sobre el 
trabajo aún pendiente:

1. Formatos legibles por máquina. La 
prevalencia de documentos PDF no 
legibles por máquina (no analizables 
automáticamente) para documen-
tos cruciales, como las gacetas par-
lamentarias y el Diario de Debates 
que concentran el mayor volumen 
de texto impone una barrera técnica 
que limita la investigación de gran 
escala y el análisis computacional 
moderno (Text–as–data). 

2. Inconsistencia y homologación. 
La falta de congruencia en el regis-
tro de documentos como iniciativas 
y puntos de acuerdo (variación en 
formatos, textos incompletos, ex-
tensión confusa) obstaculiza la reco-
lección sistemática de datos y añade 
un costo masivo de limpieza de da-
tos para cualquier investigador. 

3. Memoria histórica limitada. La 
restricción de información docu-
mental únicamente para el perio-
do de la legislatura actual limita 
drásticamente la posibilidad de 
realizar investigación comparada a 
largo plazo. Sin registros históricos 
accesibles, es imposible analizar 
la evolución de la agenda política, 
la polarización o el impacto de las 
políticas a lo largo de décadas. Esto 
perpetúa un ciclo de investigación 
limitada al aquí y ahora.

El camino por seguir requiere un esfuer-
zo consciente por parte del Congreso del 
Estado de México para transformar su 
documentación en una infraestructura 
de datos de alta calidad. El avance de la 
ciencia política en países con democracias 
avanzadas demuestra el enorme potencial 
de estos métodos para responder a pregun-
tas fundamentales sobre la política, por lo 
que, para alcanzar un buen nivel de trans-
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parencia y utilidad documental, se sugiere 
concretamente la estandarización de for-
matos, cobertura temporal amplia y me-
tadatos enriquecidos. Mejorar la disponi-
bilidad y organización de los documentos 
legislativos no es solo una tarea técnica; es 
un imperativo democrático que fortalece 
la rendición de cuentas, estimula la inves-
tigación empírica rigurosa y, en última ins-
tancia, mejora la calidad de la deliberación 
pública en el Estado de México.

Por otro lado, se pone de manifiesto la 
necesidad de ampliar la investigación de 
los textos legislativos en nuestro país y 
que los investigadores puedan capturar la 
información proporcionada por los con-
gresos y la almacenen en formatos más 
permanentes y estables, mediante la crea-
ción de bases de datos para garantizar la 
replicabilidad de los estudios que utilizan 
datos de los archivos parlamentarios (Sla-
pin y Proksch, 2014).  

Es importante señalar que las limitacio-
nes identificadas en el Estado de México 
no son casos aislados, sino que forman 
parte de un desafío también para otras 
entidades y otros países de América La-
tina. Asimismo, resaltan algunos ejem-
plos donde se ha puesto mucho interés 
en el acceso a los datos en formatos legi-
bles por máquina, como el de Brasil, que 
cuenta con un portal de Publicación de 
Datos Abiertos5 impulsado desde el con-
greso, donde se pueden descargar datos 
en lenguaje XML y formato JSON, entre 
otras posibilidades.  

Para superar estas barreras en el contex-
to local, resulta imperativo transitar ha-
cia estándares internacionales y lengua-
jes de procesamiento documental, como 

Akoma Ntoso, que facilita la estructura-
ción semántica de los textos. Asimismo, 
la adopción de arquitecturas de Datos 
Abiertos Enlazados (Linked Open Data) 
permitiría no solo la lectura automati-
zada, sino la conexión del corpus legis-
lativo con otras bases de datos públicas, 
elevando el análisis de la transparencia 
de una simple consulta documental a un 
ecosistema de rendición de cuentas inte-
ligente y multidimensional.
 
Este foco de atención puede tener impac-
to en varios sentidos. Por un lado, en el 
campo de la investigación, como afirman 
Sebők et al. (2023), “la extracción de infor-
mación sistemática de corpus textuales 
ofrece el mayor potencial para el futuro 
de los estudios legislativos comparativos 
empíricos”. Por otro lado, también tiene 
una importante implicación al favorecer 
directamente la transparencia, la rendi-
ción de cuentas y la confianza en las insti-
tuciones gubernamentales. Como señala  
Loewenberg (2011), la evidencia dispo-
nible sugiere que, a pesar de la relativa 
transparencia de las cámaras legislativas, 
son poco entendidas y apreciadas por los 
públicos democráticos de todo el mundo.

Conclusiones  

Este trabajo puso énfasis en la literatura 
sobre el análisis de textos legislativos con 
herramientas automatizadas que está cre-
ciendo en el campo de la ciencia política 
alrededor del mundo. Asimismo, se puso 
énfasis en los diferentes temas de investiga-
ción que se pueden abordar retomando los 
textos legislativos. Este análisis exploratorio 
ha cumplido su objetivo al identificar las 
condiciones actuales de disponibilidad do-
cumental en el Congreso del Estado de Mé-
xico y sus características, revelando barre-
ras concretas para el escrutinio empírico. Se 
identificaron hasta seis tipos de documen-5Ver en: https://dadosabertos.camara.leg.br/swagger/api.html
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tos disponibles: gacetas parlamentarias, 
iniciativas, puntos de acuerdo, acuerdos, 
decretos y el Diario de Debates. Sin embar-
go, se señalaron tres obstáculos críticos: la 
limitación de la información al periodo de 
la legislatura actual, la falta de homologa-
ción de los formatos y la alta prevalencia de 
documentos no legibles por máquina. 

Estos hallazgos demuestran que, aunque 
existe una voluntad formal de transpa-
rencia manifestada por la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios, la disponibilidad 
efectiva y utilizable de la información aún 
enfrenta desafíos técnicos. Abordar estos 
retos no es solo una tarea administrativa, 
sino un imperativo democrático que forta-
lece la rendición de cuentas. 

Finalmente, este texto plantea la necesidad 
de una investigación más profunda y siste-
mática. Por esta razón, es crucial trascender 
la descripción de la disponibilidad y sumer-
girse en la codificación y el análisis compu-
tacional a gran escala de este corpus. Esto 
permitirá avanzar en el uso de métodos 
de texto-como-datos para responder a las 
preguntas de fondo de la ciencia política 
en el contexto subnacional mexicano, tales 
como la evolución de la agenda política del 
Congreso, el posicionamiento ideológico 
de los actores o el impacto de las políticas a 
lo largo de un periodo más amplio.
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